
DE La PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRíPOiON

Por un mes, , ,11 2 pesetas. 
Trimestre.. , , 1 , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeeiñ.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

sste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCiON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDESCIA DEL COKSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(*4' ^’ g’)j S. M. la Reina D.‘‘‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su important© salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dei 30 de Mayo de 1911).

NúM. 1.443.

íotóeiw citil de la previncia.
Secretaría.- Negociado 2.”

CíROULAB NÚM. 62.

Habióndose desarrollado la epi
demia variolosa eu los ganados 
lanares de D. Manuel Sahagún, 
I). Victorio González y D. Dimas 
Rodríguez, vecinos de Villagar
cía do Campos, la autoridad local 
de dicho pueblo ha adoptado las 
medidas convenientes á fin de 
evitar el contagio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 30 de Mayo de 1911.
£í Gobernador,

Blanuri |luij gía^. 
iwíSmtt.

neunicu obl consejo be ministros.
REAL DECRETO

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Lérida y el Juez 
de primera instauoiadeBaiaguer, 
de los cuales resulta:

Que, con fecha 7 de Diciembre j 
de 1909, D?.Marta Bosch y Soló, 1 
debídamente representada, dedu» | 
jo anta dicho Juzgado demanda 1 
de interdicto de obra nueva con- 1 
tra sus convecinos D. Mariano | 
Villa y D. Francisco Tosquella, j 
exponiendo: j

Que, como usufructuaria de j 
los bienes de su difunto marido, f 
posee inscrito en el Registro de ; 
la Propiedad un molino aceitero 1 
con un corral, huerto y demás '' 
accesorios, sito en el pueblo de la 1 
Guardia, cuya extension y lin
deros en la demanda se describen;

Que para la defensa de dicha 
finca, evitando que las aguas plu
viales la inundasen, se construyó 
en la inmediata á unos 15 ó 20 
palmosj de distancia una pared 
de piedra con terraplén, la cual 
en la actualidad están destruyen
do los demandados, Utilizando su 
piedra en>la construcción de un 1 
edificio; í

Que^ con jdichas obras, tanto 
do edificación como de deslruc- 
cion, se causan irreparables per
juicios en la finca de la deman- 
daute, porfío que se ve precisada 
á promover el presente interdicto 
con la súplica de que se requiera : 
á los demandados para que sus
pendan la obra en el estado en ' 
que se halle, bajo apercibimiento ¿ 
de demolición de la que edifiquen ? 
y de que en su día se dicte s^n- 
tencia ratificando la referida sus- 
pension. 1

Que mandada suspender la | 
ejecución de laobra, y hallándo- j 
se el Juzgado conociendo del 1 
interdicto promovido, el Gober- J 
nador de . la provincia, á instan- ^ 
cía delosdamandados y de acuer- J 
do con lo informado por la Co- ,^ 
misión provincial, Je requirió de ! 
inhibición, fundándose:

En que habierido proyectado los 
vecinos de Guardia y Tomabons | 
la construciou, por cuenta del | 
pueblo, de un horno, en un terre- ! 
no comunal, y obtenida del | 
Ayuntamiento la correspondien- | 
te autorización, se trata de un s 
acuerdo que, adoptado en 10 de | 
Octubre de 1909, fuó tomado í 
dentro del círculo do las atribu- 
clones que á las Corporaciones | 
municipales confieren los artícu- j 
los 72 y 75 de la ley Municipal; |

En que según el Real deoretode | 
26 de Enero de 1885, es de la ex- s 
elusiva competencia de los Ayun
tamientos determinar L forma de 
disfrute de todos los bienes comu- i 
nales queso encuentren compren- .1 
didos en el término municipal co- 5 
rrespondiente al Ayuntamiento j 
do Tornabous, acordar respecto á i 
la concesión del disfrute comu- j 
nal otorgado al vencindario; Í

En que resulta de indudable 
aplicación el artículo 89 de la vi- 1 
gente ley Municipal, que prohibe [ 
la admisión de interdictos contra 1 
las providencias administrativas ¡ 
de los Ayuntamientos y Alcaldes, | 
dictadas en asuntos de su corn- f 
potencias, y ¡

En que contra tales acuerdos ; 
proceda, en lodo caso, el recurso i 
que autoriza el artículo 171 de la 
citada Ley:

Cita tambien el Gobernador, 
en su oficio de requerimiento, los 
artículos 2.“ y 3.° del Real decreto 
de 8 de Seotiembre de 1887 y va
rios resolutorios do contiendas de 
jurisdicción:

Que substanciado el incidente, 
el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando:

Que la demanda de que se trata 
no va dirigida á contrariar el 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Tomabons, por el que se conoedió

á unos vecinos autorización para 
edificar un horno en terreno co
munal, sino contra la forma y 
manera de practicar la obra, que 
sogán el actor, puede resultar 
perjudicial á sus derechos de pro
piedad: •

Que el citado acuerdo, limita
do á conceder un permiso para 
edificar, no prescribe la forma 
y modo de practicar la edifica
ción, y, por consiguiente, no pue
de estimarse á la citada Corpora
ción responsable de los ataques 
y perjuicios que los constructores 
puedan causar á derechos de ter
ceras personas, ni se menoscaban 
ó merman las facultades que 
á aquélla atribuye la ley Mu 
nicipal;

Que en el presente caso no se 
infringe el art. 89 de la Ley ex
presada, puesto que la demanda 
no va encaminada á contradecir 
ningún acuerdo ni providencia 
administrativa, y que la jurisdic
ción ordinaria corresponde el co
nocimiento de los juicios de in
terdicto, sin que en el caso que 
motiva estos autos exista ningu
na de las causas de exoepsion que 
preceptúa el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembrede 1887;

Que el Gobernador, de acuerdo
j con lo nuevamente informado por 
1 la Comisión provincial, insistió 

en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el preseute con
flicto, que ha seguido sus trá- 

; mites.
¡ Visto el artículo 2.° de la ley 
: provisional sobre Organización 

del Poderjudicial, con arreglo al 
que «la potestad de aplicar las 

j Leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo, 
ejecutar lo juzgado, corresponde 
rá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales^í,
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468 81 de Mayo de 1911

^Visto el artículo 2." del Real 
decreto de 8 de Septiembre 
1887, según el cual «sólo 
Gobernadores de provincias 
drán promover cuestiones 
competencia, y únicamente 

de 
los 
po
de 
ias

suscitarán para reclamar el cono
cimiento de los negocios que, en 
virtud de disposición expresa, 
corresponda á los mismos Gober
nadores, á las Autoridades depen
dientes de ellos ó á la Adminis
tración pública en general»: f

Considerando: í
1.“ Que el presento confiioto | 

jurisdiccional se ha prmovido á j 
consecuencia de haber empezado f 
á demoler D. Mariano Vila y don | 
Francisco Tosquella una pared j 
de piedra con terraplén, construí- ¡ 
da para defender contra las aguas j 
pluviales un molino aceitero que j 
posee inscrito en el Registro de j 
la Propiedad D.® María Bosch, la 1 
cual promovió en el interdic- ? 
to de obra nueva contra los cita
dos Vila y Tosquella, que practi- | 
Cdban las obras con el fin do ? 
construir un horno en terreno ¡ 
comunal, autorizado por el Ayun
tamiento de Tornabons. 1

2.® Que el interdicto no tien- !
de á impugnar el acuerdo muni
cipal autorizando la construcción 
del horno, sino la manera de lle
varía á cabo, efectuando obras 
que afectan á la defensa de un 
edificio de propiedad privada.

3." Que en tal concepto, los 
hechos envuelven una cuestión 
de índole civil, que es de la 
competencia exclusiva de los 
Tribunales de Justicia, y no se 
está, por tanto, en el caso que 
expresa el art. 2." del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, 
según el cual los Gobernadores 
únicamente suscitarán cuestiones 
de competencia para reclamar el 
conocimiento de negocios que, 
en virtud de disposición expresa, 
correspondan á los Gobernadores, 
á las Autoridades dependientes 
de ellos óá la xAdministraoion 
pública en general, pues es ma- 
nifiestp que las cuestiones relati
vas á la conservación del propie
tario ó dei poseedor en el píeno^y 
pacífico desfrute de sus derechos 
no se encuentra en aquel caso. -

Oída la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta compe- i 
tencia á favor de la Autoridad j 
judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos once. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, José Ca
nalejas.

(Gaceta del 36 de Mayo de 1911}.

MHSîttlO DE FOMENTO.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En eumplimientode 
lo dispuesto en el art. 5/ del Re
glamento definitivo para la oons- 
titu^don y funcionamiento de la

i Junta consultiva de la Dirección | Núm. 1.439.
¡ General de Navegación y Pesca Renodo.
¡ Marítima, aprobado por Real de- f
creto de 15 do Abril último. j Terminados los apéndices al

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- | amiliaramiento de toda clase de 
nido á bien disponer que las Cá- j rifiueza de este distrito municipal 
maras oficiales do Comercio que | para el año de 1912, se hallan 
tengan Sección de Navegación, ¡ expuestos al público en la Socre 
elijan un Vocal perteneciente á 
alguna de ellas que las represen
te en la mencionada Junta.

En su consecuencia, las Cáma- 
J ras á las cuales se comprende en 
í esta disposición, doberán romítir 
! á la Dirección General del digno 

cargo de V. I., antes del día 20 
1 del próximo mos do Junio, Ia 
1 propuesta que consideren oportu- 
! no formular respecto del indivi- 
! duo que haya da desempeñar el 
i indicado cargo.
! De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años Madrid, 27 de Ma
yo de 1911.—Gassef.—Señor Di
rector general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

(Gaceta del 29 de Mayo de 1911.)

Núm. 1.438. |
Cervillego de la Cruz. ¡

Terminado el apéndice al ami- ! 
llaramiento de la riqueza rústica ¡ 
y pecuaria de este distrito muni- j 
cipal para el ejercicio de 1912, j 
queda expuesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento ¡ 
desde el uno al quince da Junio ; 
próximo venidero, á fin de que ! 
sea examinado por quien lo juz- ! 
gueconvenienteypresentarlasre- ¡ 
damaciones oportunas, advirtien- 1 
do que transcurrido dicho plazo t 
no serán admitidas Ias que se in
terpongan.

Cervillego de la Cruz 29 de ! 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Teó- ? 
filo Ferez. i

NúM. 1.437.
Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza de Mélico ti
tular de esta villa por dimisión 
del queda desempeñaba se anun
cia para su provision por tiempo 
ilimitado, con la dotación anual 
de 995 pesetas, por la asistencia 
de ochenta familias pobres.

Los aspirantes que habrán de 
presentar sus instancias en esta 
Alcaldía en un plazo de veinte 
días, justificarán llevar cuatro 
años de práctica, acompañando 
la respectiva documentación así 
como de los méritos que durante 

i

el ejercicio hubieran adquirido, 
en la inteligencia que no serán { 
admitidas las que no se ajusten á | 
las condiciones expresadas ni fue- | 
ra del plazo concedido. g 

Palazuelo de Vedija á 29 de i 
Vlayo de 1911,—El Alcalde, An- 8 
gel Bueno.—El Secretario, Vi-s 
cento Artero Ortega, i 

taría de esto Ayuntamiento, des
de el día 1.® al 15 de Junio pró
ximo, con el fin de que los con
tribuyentes puedan formular sus 
reclamaciones de agravios, pues 
pasado que sea dicho período no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Renedo de Esgueva 27 de Mayo 
de 1911.—El Alcalde, Lorenzo 
Sinova.—El Secretario, Nicolás 
Herrero.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Castronuño
Ceinos de Campos
Villanueva de los Caballeros

Nom. 1.436.
Villalba del Alcor.

A los efectos del art. 69 del Re-
glamento para la ejeoucion de la I p^ri^ disposiliva—FMo: Que 
vigente ley de Reclutauiiento y desestimaado la demanda formu- 
Reemplazo del EjéreUn y de Ias j^da por el Procurador Ü. Grego- 
Rea es Órdenes de 27 de Junio 2d j ^^ sin tin à nombre y re- 
de Diciembre de 1903 y 16 de i presentaneion do Doña María 
Agosto de 1907, por el presente ; ~ 
que será publicado en el Boletín i
oficial» de la provincia, se hace 
saber á cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alista
miento para el próximo reempla
zo de 1912, por el cupo de este 
pueblo y necesiten comprobar 
para las excepciones que se pro
pongan alegar, la ausencia dé ig
norado paradero por más de diez 
años de sus padres ó hermanos, 
deberán presentar ante este Ayun
tamiento durante todo el próximo 
mes de Junio, un escrito solici
tando la instrucción del .expef 
diente de ausencia que determi
nan las citadas disposiciones.

Se advierte á los interesados 
qua de, no solicitario en la forma 
y plazo señalado, perderán el de
recho que les asistiese para gozar 
de excepciones fundadas en la 
ausencia de personas de su fami
lia, según lo. determinan las dis
posiciones citadas.

Villalba del Alcor 29 de Mayo 
de 1911.—El Alcalde, Acisclo 
Mucientes.—El Secretario, Naza
rio Santos.

S^ü2gados da primera iastamcia 
é iasíraccioa.

NúM. 1.434. .
VALLADOLID.—PLAZA, 

Don Pedro del Río Perez, Escri
bano de! Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la P!a
za de esta Ciudad de Valla- i 
dolíd.
Doy fé: Que en dicho Juzgado

1 y á mi testimonio se han seguido

los autos que se expresarán, en 
los cuales se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

Encabezamienio.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y nueve 
de Mayo de mil novecientos on
ce; el señor D. Gualberto Ulloa y 
Fernandez, Juez de primera ins
tancia del Disorito de la Plaza de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante Doña Rafaela 
Quirant Masiá, mayor de edad, 
soltera, dedicada á las labores pro
pias de su sexo, de esta vecindad, 
representada por el Procurador 
Don Gregorio tían Martin y diri
gida por el Letrado Dr. D. Ma
nuel del Fraile, y de la otra co
mo demandado D. Ildefonso Gó
mez Sánchez, mayor de edad, 
soltero, Módico y vecino de Mata 
da Cuellar, y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado; sobre re
clamación de pesetas por resarci
miento do gastos hechos con mo
tivo de matrimonio prometido y 
no contraído.

Quirant Masiá, debía absolver y 
absuelvo de la misma al deman
dado D. Ildefonso Gómez Sán
chez, sin hacer especial condena 
de costas. Así por esta mi senten
cia que por la rebeldía dol de
mandado se notifique en la forma 
que la ley rituaria establece de 
fiuitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gual-

; berto Ulloa.
1 La anterior seutenoia se publi

có el mismo día.
1 Y para que conste, cumpliendo 

con lo mandado, y para su publi-
: cacion en el «Boletín oficial» de 
■ la provincia por la rebeldía de 
5 dicho demandado expido y firmo 

el presento en Valladolid á vein
tidós de Mayo de mil novecientos

; once.—Licenciado^ Pedro dei Río.

Tsrein de la Edardia Civil.
ANUNCIO-

A las doce del día 5 de Junio 
próximo, se verificará en la Casa 
Cuartel de esta Capital, la venta 
en pública subasta de un caballo 
de desecho, perteneciente á este 
Tercio, siendo de cuenta del com
prador el pago del importe de este 
anuncio con arreglo á la Real or
den de Gobernación de 3 de Abril 
de 1899.

Valladolid 30 de Mayo de 1911. 
— El Coronel Subinspector, Ma
nuel Jaén y Alonso.

12]

Imprenta, del Hospieioprovincial.
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